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Ayuntamiento de Zumpango 

José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el de~, de entregar la 

información solicitada en los términos en los que es.~ ... ···ª·.J·u·<.:~j~~da, poseída o 
\ló 0.~ 

administrada. .. ( . 
4 

•• :?) ·' 
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El ~eréc~~~:;;t:~ ~la información pública 

"' "~·' es un derecho humano constitucionalmehte,re ohocido en consecuencia todas las 
~ '"'---:/ 

autoridades en el ámbito de su_¡;;º~)~t~~; tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. . , (, (,, )) v 

/// .. •••.• .. ;' / ' ,. ) ./<· , ... .<' J . 
,¡\;!//'"' , J;/', ,,.,, ¡l 

DE LAS RESPUESff~S;)INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas 
/"'ce,,"''\ y <l' //1' 

proporcionadas0;p~9~s)~¡Íf~s obligados que resulten incompletas e incongruentes 
,. ' .f 

con lo solicitado,\t~e ~orno consecuencia se retrase el derecho de acceso a la 
'\f" 

información de los particulares, vuh1erando dicho derecho fundamental. 
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b""-"><laTn..,,p""""-',1-ll.< .. •lal--'<G.ay 
Pt~i6'0,,.,_P,<=-.>.'<><'<l[«.>&><laWileoyll.=~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. 

("\ 

VISTO el expediente electrónico formad~ con m ·~.·~ .. i~~o de revisión, 

01098/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por   , en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la resp. m(Ítá:'.¡~';$:A~UNTAMIENTO DE 
f(>,\\. >J. 

ZUMPANGO en lo sucesivo el SUJEJ,e ·~B1.IGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los llfu~)~V 
'1\ "s. ./*' ,(,, .... ,-.. ,,_._,,_, '¾\/ / 

l _-:-·-,,_,, '¾ "'-- ',1/ 

~,T~~~~ENTES 

JI} 
¿/,/ ,cf\. 

1. El día seis (6¿,,d~:::;~f~,~Jie dos mil diecisiete, se presentó ante 

OBLIGADO vítsJJ{~(~e Acceso a la Información Mexiquense 

el SUJETO 

SAIMEX, la 
"¾,,, 

de "irl'formación solicitud pública registrada con el número 

00038/ZUMPANGO/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

DE ACUERDO A PRIMER INFORME DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPANGO EN LA PAGINA 16 DONDE SE INFORMA QUE: El Instituto del 

Deporte Municipal llevó a cabo 200 acciones de mantenimiento a las instalaciones, como 

reparaciones en o?cinas y sanitarios, limpieza de alberca municipal, canchas y espacios 

públicos, además de la reparación de cercado, jardines y sistema eléctrico; CON 

RESPECTO A ESTA INFORMACION SOLICITO CONOCER EL EXPEDIENTE 
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DE GASTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES MENCIONADAS, 

LA INFORMACION SOLICITO SE ME ENTREGUE DE MANERA DIGITAL A 

TRAVEZ DEL SISTEMA SAIMEX. 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. ,, 
" .:::::"" 2. El día cuatro (4) de mayo de la presente anualid1;,~ ~EJ,P OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de info~{€i' lual consistió en lo 

siguiente: (c.···. ~,.·.~ .... ,.)''" 
(,\;,. } 

En respuesta a la solicitud recibida, nos ¡fe'fn1;dih·t···hJso)·,;;;;;r de su conocimiento que con ,_,). 
fundamento en el artículo 53, FraccióÍl"és: II, ~ Vl de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del E{f ii~?rr¡{o~ Municipios, le contestamos que: 

SE ENTREGA RESP~i~?¿~4¼A' SOLICITUD 00038/ZUMPANGO/IP/2017 

DANDO CON Eyt,'rztPQ&)tERMINO DE LA SOLICITUD SE ENTREGA t // ¿ )> {. ___ .,.,-/' 

RESPUESTA ¡l ~'1l;1<tJtu;ITuD 00038/ZUMPANGO/IP/2017 (sic) 
./. • ... '.'v. / ,f ('"))' ~"<-/7 

~- '\!,, j/ 

"""",. '{' f 

• Documentos lídjuntos: 

a) transparencia.pdf que en veinte (20) fojas contiene una relación de cuatro 

(4) columnas que muestra las acciones realizadas con referencia al número 

consecutivo, fecha y lugar. 

b) Imcufidez-00038.pdf que contiene el oficio IM/340/17 de fecha ocho (8) de 

mayo de 2017 relativo a la respuesta otorgada por el Director del 

IMCUFIDEZ a la Unidad de Transparencia respecto a la solicitud de 

información que da origen a este recurso. 
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h,R.-,., 6' T,~·><;.,..oei,, A«,~• l> lt.<or,,,-O<>'A p;,,...'<, y 

Proue<l6,&>C>,,.,. p.,_ ..... , del""""º"'"'""''""""~ Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Documentos que por economía procesal se omiten insertar en este espacio al ser 

ya del conocimiento de las partes. 

3. El día nueve (9) de mayo de dos mil diecisiete,  interpuso 

recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormen<~:f ~d~a, señalando lo 

sig,imte J~) 
a) Acto impugnado: "RESPUESTA A ~ SQ1,1C}TUD DE INFORMACION 

PUBLICA" (sic) ' iJ 
<e"\, •.. 

b) Razones o Motivos ¡'}::~~formidad: "LA RAZÓN POR LA 

INCONFORMIDAD .t!.,,~.lIE~)EÍ, SUJETO OBLIGADO MUNICIPIO DE 

ZUMPANGO s9~(<:!yf,E/¡ENTREGO UN LISTADO DE LAS ACCIONES 

REALIZAD~s<tí<1NJPJ{~~Ís EN su PRIMER INFORME y SE SOLICITO EL 

REPORTft;fJ\§fofA LO CUAL NO SE ME ENTREGO POR LO QUE SE ME 

ESTA NEG'AÑ_Dó1A INFORMACIÓN" (sic) -v 
4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 
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5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince 

(15) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso i::.Q~eJo, de esta forma 

pa<a q"e el SUJETO OBLIGADO pre,,nta,a d lnfm' eJ~a} p,ocedMte. 

{ ()). 
6. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en ren~i(e'r~. ·v;ti~~ informe justificado. 

<t,5,) 
7. El Comisionado Ponente decretó .el ~~te,J!il in~trucción mediante acuerdo de 

·f'\ "''"-·"::!' <;;,.,_ '¾,. ,,~_ --

fecha uno (1) de junio de dos mil•!,lieá~1:itfior lo que, ordenó turnar el expediente 
/1 '·.''\/ 

a resolución, misma que ahora 1si,prJn. ~ncia: 

(í ··, ""? , (:;~,_:::¾:- ~:r 

f"\ ......... 1) 
,.l;~:!~7~ . -~º/ / ~,~('.:°? .. CONSIDERANDO 

/¿/ ) }_ -- '~"\(f -~\¾~~< ... ~ ,:·· __ {/ 
·<"'· PRIMERO. De la competencia, 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 
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fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentad~, (~itvs- v 1 SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y 1~~~\~r¡:;(a o legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particuli\ es ái;s~-/alar que el SUJETO OBLIGADO ~,\, '\~ /-, 
entregó respuesta el día ocho (8}'J;li{hÍia)o'élf dos mil diecisiete, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurp,Jra~)Ju:~~ó del día nueve (9) al veintinueve (29) de 
/f ___ :.·r,_--> .,___ ,e 

mayo de dos mil diecjsJelJ; in)~nsecuencia, si presentó su inconformidad el día 
_,,,;//'/ ,;J\, l:/_.- _- ,:.,/ 

nueve (9) de mayp qeJl~(Jl'.JH diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes 
_,;;, . -~ "'"·· ·e_ :Y :f 

temporales pr~Í{tJ/~~;m artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
'¾<\"-<_, 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. «~, . 
. 

<. ·. .. :··.;\" .. " .. • ... ' .. 

"j ... ·•···· "'~ .. /' 

~·~· ))"¡> . TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

'"l ." . ·'' 
12. Derivado del razonamiento lógico-jurí~~o( tlJsf~hstancias que obran en el 

expediente al rubro indicado, es de Aeñ'" tii'}• qué en términos generales el ,, ") 
RECURRENTE requirió el exp~~(ent~'\~gJ, los gastos originados por la 

._, '• /'· 
implementación de las doscienta{(2.00)•ic¡\i6~es llevadas a cabo por el Instituto del 

(( '\fif 
Deporte Municipal de acµer,b .. )ü I)1imer Informe Anual de Actividades de la 

i y·· '. •• -· ----- •• 

administración municJp~l~' 
1 
'/ 

-/7 p-,-

¡/;, ,)'~::t{,;1, 
14. El SUJETÓ:<qBLl9AD0 dio respuesta al requerimiento señalado y dio 

'"'º<t\> 
contestación a la solicitud del RECURRENTE e hizo entrega de una tabla que en 

cuatro (4) columnas contiene la descripción de las doscientas acciones que se 

llevaron a cabo por el Instituto Municipal del Deporte con referencia al número 

consecutivo, fecha, lugar y acción implementada. 

15, En razón de lo anterior, el RECURRENTE se duele y recurre la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO bajo el argumento medular de las razones o motivos de 
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inconformidad que solamente se entregó el listado de acciones y lo que se solicitó 

fue el expediente de gastos, por lo que se le está negando la información. 

16. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza la 
I' 

causal de procedencia contenida en el artículo 179 frac;:c;:iéi~V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Públic'1'4(~)i~1) de México y 

))'' 
~·""' 

Municipios. 
:'.} . 

CUARTO. Del e,!udio y ,esolución del' ',,,; {f) V 

(::. . j 

17. Del análisis de la respuesta !f111it!~)ot11 SUJETO OBLIGADO, se deriva: que 

la misma sólo refiere a la d~scik~ióJdk ;~s acciones llevadas a cabo por el Instituto 
/ ,,/· ·/_,' ~~,-, .. ,, . ', ""/ 

Municipal del Depor~!t':q!J f ó)~e lo solicitado, puesto que la solicitud refiere la 
é/.,/,f'r_,/}, ,f._,/: 

intención del par~jcs{!i(r'~~,'.;$/nocer el expediente de gastos de dichas acciones. 
¡'/\ 'í ,,,/ 

<<:~}''.;} ._.',.,_y· 
'\., ''-'\. 

18. Respecto a la n'ittfrraleza de la información solicitada, nos encontramos con un 

tema de comprobación del ejercicio de recursos, es importante destacar que los 

documentos que el particular desea conocer implican la comprobación de un gasto 

ya realizado o erogado, que el SUJETO OBLIGADO ha manifestado expresamente 

que llevó a cabo. 

19. Esto es, el SUJETO OBLIGADO ha aceptado expresamente que ha llevado a 

cabo las acciones que publicó en el informe anual de actividades y que describió en 
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,, .. ,,....,«.r,,.,-J;,""""'AD:•""'"1c-~, 
l'ro'-<=l6,&.Da'=P~1<,«<lf«»odolo'U>eoyll~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

la respuesta entregada por motivo de la solicitud que da origen a este recurso, por 

lo tanto, ha ejercido recursos públicos a su cargo para ello. 

20. De tal manera que todos estos documentos forman parte de la comprobación del 

gasto público, con total independencia de otras etapas y de otros procesos en que se 

involucren tales documentos, esto es que, los expedie~tes sl~;!~, ya efectuados, 

representan datos neutros que no vulneran la foifprjc::~,¼··ningún informe 

financiero, y por datos neutros se comprenden aq4!:ll~q~~o.f"permiten un juicio 
. ~· 

de valor en sí mismos y que se aportan de ~od.6\.óbjl'?./~Y,S), 
·~\ .•... )) 

21. Ahora bien, de manera enunciatiy~ rr:~~)~::~:iva, la información en la puede 

constar fehacientemente todos ªqü~~}g(s?os de todas y cada una de las acciones 

de las que se requiere la)nJ~ª~~A~n las facturas y en relación a ello los 
,F .P'. -.,,._,,_.--,, __ -·, .. __ __.,/7 

Lineamientos para la J,~~e~i~~i9~del Informe Mensual 2016 refieren que por cada 
,,;:-· f' __ .. .o"Y;t, é'c,.,_ ,,,.,; 

salida de efectivo~~e/<Íeberán integrar los documentos comprobatorios y 
. . . . /1~:>) ) __ ~~<:·;;/'. . . . , . 
¡ushf1cahvos de!·v,~go:,,.1,1s1m1smo mclmr la documentac10n anexa establecida en los 

''"'°· '0:cs "" ,~ 
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo de las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México. 

22. Por lo tanto las Pólizas contables con su respectivo soporte documental siendo 

parte de este las facturas, se encuentran integrados en el Disco 5 "Imágenes 

Digitalizadas" del informe mensual tal como se ilustra: 
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01.~ CQ 5•.l'flTi~{JÍ;li:l~ll f,)fg lt@,H~ii~~$" 

.. S;1.·.eól,za~.qe'lñgté~9~.@,n~y·.t~~lle4tlVP.~PPór!e.dq(:46i~tjtal;· 
,•$:geó,lízijl;de,·. Oi~ttó cóoj1u·f,es,p(:lC't!\ip,:ij9pórt~docQroet1laJ; . 
. 5.$p~J!za8de ~8fesos éori.si:í rri~i,ed))fb • s9pone · ~oéumetl\~I¡, 
· 6:4 )?ólizasde ¡;lheqµes co1:rsurQ~pecUvosciport1;1 docum~mtal/ 
· ~-6P6Jizes· <.ie .. •Gue9t<111 por.Pa9-.f:lf q,tj sµ·.rtispec!jlto s9p9rted9(\llrnent<1I¡ 

~ 
23. De lo anterior se deduce que la información solipH<t~~"~~).Jer accesible de 

~anera 'permanente~ ~ualquier persona y se enc~et€·~'W~~ida en el re~erido 

disco numero 5, remitido por el SUJETO OB~!~·á{ Organo Supenor de 

Fiscalización del Estado de México en su::~~:!·f)nsuales cuyo contenido es el 

referente a Imágenes Digitalizadas. , <,~~•,.,)) 
{: '¾, .. ,,,,., ,,,-fr 

24. En efecto, la información. ~[i;it~~~~información pública, más aun cuando 
l ~, ·11 /-<:.) ,·>c,._.,.f',4' 

debe tenerse presente ~u,é(el.firi'príínordial del derecho a la información en su 
/:t, '•")) 

vertiente de derechp:z~;;ates6 a la información pública, tiene como objetivo 
/' '">>,, ( 1·/,d' 

primordial, for¿1p~9ú~s'érutinio público y evaluación a la gestión pública, en 
'\\.""-',._(·---, _,p· 

tanto que esta "s~\,apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
-,v: 

transparencia y honradez, es decir, en este caso en particular se justifica el interés 

público por conocer el contenido de documentos relacionados con el ejercicio de 

recursos públicos, es por ello que debe transparentarse y permitirse acceso a esta 

:información. 

25. De lo anteriormente expuesto, es de sefialar que de actuación del ente público se 

desprende que no garantizo en su totalidad lo requerido, toda vez que no 
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proporcionó todas las documentales que se relacionaban con la solicitud, por lo que 

no garantizó el derecho de acceso de manera completa y certera y por consecuencia 

está violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde señala explícitamente que: 

Artículo 1: 
,,(\, 

/·~', A ,~ l 
... \V:'~~·· 

Todas las autoridades, en el ámbit~ de sus com:et~~~~~~e~~fa obligación de 

romover res e/ar rote er aran/izar los derec osli'1Ji1~os de confonmdad con los 

principios de universalidad, interdependenci:(i;,Jr¡~i'!!is)~)l~ad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, ;Íi}s¡i~;;;;onar y reparar las violaciones 
,,.. "'""'· ,.,!' / 

a los derechos humanos, en los térmiií~,que ;{alfÍezca la ley." 
....... ,¼..Jf 

j ······ '\ '\ .,/. / ,f .f" ,,_ \_ '\..,_ / 
'ff \" V 

/ ') \~\,,)) 
((;',>-·:·.: .. :_:·,,_~~\-,, __ ,,/ 

/¾, \,.' ,.,,:>'" ) ) 
26. En ese sentido el):'$)[,~;fQ <:;!.BLIGADO cuenta con las atribuciones de generar, 

\.'" "'v·· ,;, .. /"-

poseer y administfar,Íós 'tÍ.iofimentos en donde conste la información solicitada, por 
///!:f' )) ,-"'"'°;:Y 
'0~ .,,,, ,;/ ,,,-,, ------·, 

lo que es dable br,d{ríafla entrega de la documentación que no fue entregada de 
.,,,,,., ·» 

~.Y 

inicio. 

27. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental 

del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste 

en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 
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impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos 

de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México. 

28. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 

la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar 
Í" 

la información solicitada en los términos en que la hul;>ies~)e!)erado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla.~ f es~~~s;Í~ealizar cálculos 

· · · · t · ' d f f 1 dél'' h\'d) J 1 . f . ' o mveshgac1ones, en su m enc10n esa 1s acer :"'·; ? i:t:~· .~,,acceso a a m ormac10n 

pública de los particulares; por lo que d!;·~t~ •. ljhéra, una vez entregado el 

soporte documental en que conste la ,!.~·t.!~.·· ti'l\tiÓfÍ, corresponderá al solicitante 
•,·,)) 

efectuar las investigaciones necesar¡a(>,pari!~Óf>téner los datos que desea conocer. 
"'e:, "'- ./"c. /,':;::. <>~,<~"~,~:::/? 

(( )'\ V 

29. En síntesis, el derecho f?fc::~º ()t información pública se satisface en aquellos 

casos en que se ent¡~~~ ¡f ~9porte documental en que conste la información 
« '{.,/ ¡:Y .: ,, 

pública, toda ve:¡;,qUf',ict.st,tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 
/</ __ ) } . ~-~, .. >::Y 

satisfacer el dere~Kt:r de,ácceso a la información pública. , __ \<> 

30. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. Máxime que en el caso que nos 

ocupa, ha quedado debidamente comprobado que cuenta con la documentación 

específica. 
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I. De la versión pública 

31. Derivado de la entrega de documentos que deberá poner a disposición para el 

debido cumplimiento de la presente resolución, es menester señalar que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

señala en su artículo 46, que servidores públicos deben integrar el Comité de 
(:' 

Transparencia, quienes por disposición de ley deben emitir¿aiit~~ones públicas: 

Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Co:1if cai~;a~ncia de la 

siguiente forma: / i'~· :!/ 
I. El titular de la unidad de transparencia; (>,,(s. J) 's./ 

<:l"~"' ,.,,, ' .,., ... ,_,,-:·· 

JI. El responsable del área coordinadora de iír~fri11g)} equivalente; y 
.yf\>o;., "'•·,, ... /: 

III. El titular del órgano de con(f i1J{~t~f¡~tivalente. 

También estará integrado.por// ·s~i'j)igG/público encargado de la protección de los datos 
1.(é.'\ 

personales cuando ses(qflJyqfá)¡testiones relacionadas con esta materia. 
(<:/(¡} /~" "J' 

Todos los Comi(ÚWi'''I?aiGf;rencia deberán registrarse ante el Instituto. 
,/Y,,/)} .. V' \\,:'·<;· ,.,,)/ 

32. De lo anterior se)esprende que, los servidores públicos que integran el Comité 

de transparencia, de acuerdo con cada actividad que en el ejercicio de sus funciones, 

atribuciones y competencias que desarrollan en su actuar cotidiano, tiene cada uno 

la alta responsabilidad de tomar las decisiones garantizar el ejercicio del derecho de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

33. Ahora bien, el Comité de Transparencia de cada SUJETO OBLIGADO será la 

autoridad máxima al interior en materia del derecho de acceso a la información y 

de protección de datos personales, para realizar sus actividades deberá reunirse y 
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realizas sesiones ordinarias o extraordinarias, según sea necesario. Sus integrantes 

tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la 

normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el 

resguardo o salvaguarda de la información y un punto de suma importancia es que 

para aquellos casos en que los titulares de las unidades administrativas que 
_/\ 

propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inex.~t~~~~,~e información, 

deben acudir a las sesiones de dicho Comite.' ~~. r.a.·· ... ··.·~0,, ~llµti{ la propuesta 

(··r ') v 
correspondiente. ~:~;" <, . 

/ .• f '., 

34. Respecto de las propuestas de los titula(~ .• \,,!.ª~)}re,s de los sujetos obligados 
'~ "'. ,,,,,,, ,,,J 

el artículo 49 de la ley de la materia y l(:f{~ccjón III del numeral Segundo de los 
'ce,. •,.j) 

LINEAMIENTOS GENERALES ·EI~J MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
/ ,;i ,:::<>~~, ,/~;> / / 

DESCLASIFICACION DE ½1f I~~E);RMACION, ASI COMO PARA LA 
'\ \, ;, % 

ELABORACIÓN DE VERffé)~~I'ÚBLICAS, señalan que le corresponde a dicho 

Comité de Transpare.11$á/~opfifn\ar, modificar o revocar las determinaciones que 
t .... ·'\_/{'//'/-~: ' 

en materia de clasifi~li~fón:Je la información, es decir, deberán de asentar en un 
.:{"-<:·/_) l-- ---~~)/' 

documento la det~r.q1irtiéión a la que se llegue después de un análisis minucioso de 
'\,}, 

las propuestas del o Íos asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a propuesta de los 

titulares de áreas. 

35. La elaboración de las versiones públicas, que se traduce en el ejercicio de 

eliminar, suprimir o borrar la información clasificada como reservada o confidencial 

en una o varias documentales que sean de naturaleza pública pero que de ellas 

deban ser protegidos ciertos datos, o bien cierta información para poder permitir su 

acceso. 
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36. Para poder emitir una correcta versión pública, se deberán llevar a cabo una serie 

de pasos, el más importante se considera debe ser el que señala el numeral 

Sexagésimo segundo y el artículo 131 de la ley de la metería que consiste en lo 

siguiente: 

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán{~ la aprobación 

del Comité de Transparencia y de un formato que permita conoce~'s. mzones 11 
A ~. '-'·--· ··.,.: ""~ 

ar umentos debidamente mdados 1 motivados de\llis · );}~), ;;; han sido 

testadas en una versión pública. .J.\i V 
'•,, :/ 

/·/:.·.:)' ,, ' 

i~, ~:,· J) ,,,~ '-\, '"',/:·:·~. ,.,/' 
Artículo 131. La carga de la prueba pa(~:{'.1strcar toda negativa de acceso a la ...... ) 
información, por actualizarse cualquif!rR., de lofsufuestos de clasificación previstos en 

~,- ,,,., ,f ,}-

esta Ley corresponderá a los sujé(os o[!fígq~f,sf en tal caso deberá fundar y motivar 
lf ( '\1 >< V 
,1 \ 1 ) 

debidamente la clasifica9ión;de)a infgfmación, de conformidad con lo previsto en la (i.·::: .,__ /' 
presente Ley. , 

·-,,_ 

37. De lo anterioi>sls;Iesprende que fundar y motivas de manera correcta los datos 
";'' 

que se supriman en las versiones públicas trae como consecuencia una correcta 

elaboración de, por lo que es necesario señalar que en materia jurídica fundar y 

motivas los documentos cobra vital importancia, en el sentido de que todo acto que 

la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los 

fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar 

al caso concreto. 
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38. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar,f'lo{~~namientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, \btl.o)~~i¡ -' debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero (e,Jg(al#m~era, la garantía de 
/ ·, ,. '·'···· ···" 

motivación exige que las autoridades expongaftc!oÍ rrqhamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que eso,s 1í~\:'soi ciertos, normalmente a partir 
é(,,\,'\.~ ' '\ ) 

del análisis de las pruebas, lo cual se ~~be ~t~riprizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " '<:::::;::;> 
}· 

(r::,,..::.,,. __ .. ",>. 
39. Por su parte, el máJ$if);\o trjbi)ijal del país ha establecido jurisprudencia respecto 

ilj'/1/,,:,f):· ,(' ··:>/ 
a qué debe entend~rsf/pd1> fundamentación y motivación, en los siguientes ,//;;:)) .~~~::~~>5' 
términos: ··, ·-".. / 

,,~\ '\"'" ' ', 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación t1 . 
motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto 

legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o 

circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el 

caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de 

junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Al . d E d R. ' (", e¡an ro spon a mcon. . ( ~··, 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octdflr~dt~9if!(l..fuanimidad 

de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretatio/i.,.~rtr¡J} '¿;ispín Campos ,, ,·\.,. / 
..,,. ····1· ,, ' .,. 

, '/ /''"' ·',,',:.,,_ 
Rmmrez. . A ( ( ] v' 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Mq(1~\~~feto2•15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente~, Cl;';i;~tid) Ramírez Moguel Goyzueta. 
"'<{,, '\'¾:- '.J'\, 

Secretario: Gonzalo Carrera lyfplii}a;''<'•o/;/ 
/!ti >\'\./ 
if (,, \ 1i 

Amparo directo 7/96. Jlec{rb:,1Vicei;Íe López Miro. 21 de febrero de 1996. 
/ ·' ·v , /, 
f (., .. / .,,, 

Unanimidad de vgtgs', PpñJ,jte: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. 
_//:/' .;/')':, ¿_· -~_,_l.l 

Secretario: Eiy;iq)e.~&(ígtj>Mufioz. 

<~?) );/' 
''" ~ 

40. Así, en un act~"¿t} autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

41. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 
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modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

42. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con 

claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, 

por ejemplo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Có~~~~)dimensionales, 

también denominados Códigos QR, los cuales son su~épl~~e /iasificarse como 

confidenciales mediante una versión pública qu~>J¡¡:f e. ~) vista los datos que 
• " ,,,, ",."¾ "¾.,, ,.,,P 

ofrezcan la información requerida. (( 1 ,;,) 
0,\.,. J; ' ,~,,,_"'-~ -

('," '';) ' ~" -, 
43. Otro tipo de información cop{tden'ciln ".eonstituyen los secretos bancario, 

'., ¿f\1, 

fiduciario, industrial, comer(c;i,J;.,lisÍ¡íi(/bursátil y postal, cuya titularidad 
. ' \ \ '.r 

corresponda a particulare1?,·SJ¡1Jttos d¡:l derecho internacional o a sujetos obligados 
( t:::,,.,··:·-.\~>- ... , ,f· 

cuando no involucren"el¡ején;:k}q)de recursos públicos, así lo define la fracción XXI 
,/,¡f"' fa, ,.f "., ,' ,..J .? ¿/' i/ 1,> ._, ____ ,.,, 

del artículo 3 de la le,lüiia:fuateria . . ··· .,,.,¡' 7 

,:/5</) ) ~<;1fo/ 
\'\\~:<(<·"."• )/ . 

44. Entonces, para.\l'aborar las versiones públicas respecto de aquella información 

que considere susceptible de clasificarse, de debe considerar las formalidades que 

establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos 

alterados o de clasificación fraudulenta, por lo que en ese sentido, es dable ordenar 

al SUJETO OBLIGADO el acuerdo de clasificación de la información que fue 

protegida para la elaboración pública de los recibos de nómina que ya fueron 

proporcionados en respuesta, lo anterior para dar certeza jurídica respecto de la 
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versión pública y tener totalmente atendido el punto referente a los recibos o 

comprobantes de pago. 

45, Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las 

hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 frac~~Fl, V de la Ley de ' "~,, 
Transparencia y Acceso a la Información Públi4(del~~~tdtÍ de México y 

Municipios. (¾\:•. ) ) 
(
,;, '¾,~: .. / 
( /) ,f 

el\, • \. ), 
46. Por lo anteriormente expuesto y funf~clo\~teÓRGANO GARANTE emite los 

,.,. JJ 
siguientes: ·,,,.:, ::/7 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 01098/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
' <"\~ 

(;~~,, 
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcion~a.pqn)! 'Ayuntamiento de 

{. '"V 
Zumpango y se le ORDENA hacer entrega vía Si(t,~&,c!~lp.cceso a Información 

,_,,','•"> '\,,. '¾ '%,,. ____ ,,,// 

Mexiquense (SAIMEX) en su caso en versió~ W{bh·.r·ca.)'l~iguiente información: 

<<;:, \' ) 
',, "' -·,--,,,,,, ___ ,_/! 

1) Todos los documentos que 5son~:i¡\:~)1 expediente concerniente a los 
,/ ,,, -~- ,,'1/ 

gastos originados por la i~pl~i¡·ntl::ión de las doscientas (200) acciones 
( f '•\. \\ '\/ 

llevadas a cabo por el,,I11,s~t1Jt9l)«unicipal de Cultura Física y Deporte de 
l r:- --·_(- -._,:"--· .,,/ 

Zumpango de acµ~Aío ál¡ )'rimer Informe Anual de Actividades de la 
:P:t.-/;/,/'J-, l:- _ :--~-,/' 

administración hlJ.tiJicjp,iil. <~t (¿) ''):;;/ 
TERCERO. Remítasé al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 
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CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

<> ,::~ 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE ~pt~,~(. PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A ~l\).~N,ro~ACIÓN PÚBLICA y 
""" " '~ . 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAL;~(~~1:ffSTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR L9~ CCJ!>4I8IONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR;,rJOS~,)~DALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
'\\ ''""~ '""' '. 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ f?.(5~'.\~s!SfNCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ c;;()~\,t;us1t-.JcIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA 
( f.> .··· 

TERCERA SESIÓN 01>1;)INAEÍAICELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO 
¿f,1/F._,/} ,( . . ,-f 

DE DOS MIL DJEC:I~{Í(\'J9ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
,/ -,7 "t 't .. '¾*"· ./' 

/ /> ¿; j '\·/7 

CATALINA CAiy:[~RILJ;,O ROSAS. 
··,,."'-.,_-.¾\. 

'\\,/' 
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(Rúbrica) 

>º'"» 
/~' ,,,,¡ , , °,:)) 1,1adalupe Luna Hernandez 

· "' Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

•• 
Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 111nfoem 
IH$nt\lTO Dt: HV.HUW'llH(:IA Y AC«$0 A U. JltF(l!UU.CtóN 

PÜBIJCA [)fl. UTADO Df_ Mb:!oo l WUHICtPIOS 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio dos mil E!Li;, J:~,tQ 
en el recurso de revisión 01098/INFOEM/IP/RR/2017. 
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